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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA GESTIÓN DE
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  Y DEMOLICIÓN DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE NERJA (MÁLAGA)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección del Medio Ambiente y el desarrollo sostenible son una constante para to-
das las administraciones: Central, Autonómica, Europea y Local, esta última en continuo
contacto tanto con la ciudadanía como con los agentes económicos, en este caso, de la
construcción.
En la actualidad, la principal problemática ambiental asociada a los residuos generados
por las obras de nueva construcción, remodelación, rehabilitación y demolición se debe
a una gestión insuficiente que conlleva el vertido incontrolado de parte de dichos resi-
duos. En este contexto, los retos a alcanzar para estos residuos se focalizan en la elimi-
nación de los vertederos incontrolados de escombros existentes y el establecimiento de
un sistema de gestión que, en consenso con los agentes implicados (administraciones,
constructores, promotores, canteros, etc.), priorice la prevención, reutilización y recicla-
je y otras formas de valorización, y la deposición controlada en vertedero únicamente
cuando no existan otras alternativas viables, dando así cumplimiento a la legislación vi-
gente aplicable.
Esta preocupación y sensibilidad se hace patente en las siguientes normativas funda-
mentales: La Constitución Española consagra en su artículo 45 que todos los ciudadanos
y ciudadanas tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el de-
sarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Los poderes públicos velarán
por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejo-
rar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la in-
dispensable solidaridad colectiva.
Así mismo, el Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su articulo 28, reconoce también
el derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y
saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje en con-
diciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del mismo para evitar su dete-
rioro y conservarlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las
leyes. En su artículo 36 establece que la ley desarrollará la obligación de todas las perso-
nas de conservar el medio ambiente. Las empresas que desarrollen su actividad en An-
dalucía se ajustarán a los principios de respeto y conservación del medio ambiente y que
la Administración andaluza establecerá los correspondientes mecanismos de inspección
y sanción.
Cabe resaltar el papel que históricamente han desempeñado las entidades locales en la
gestión y tratamiento de este tipo de residuos. Así en relación al marco competencial en
el ámbito local en materia de gestión de residuos , éste se encuentra conformado, fun-
damentalmente, por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe -
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-
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molición y el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Residuos de Andalucía.
La Ley 22/2011 de Residuos y suelos contaminados establece en su artículo 12.5, que co-
rresponde a las Entidades Locales:
a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos
domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma en que establez-
can sus respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en esta Ley, de las
que en su caso dicten las Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en mate-
ria de responsabilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio correspon-
de a los municipios que podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada.
b) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y la potestad sancionadora en el
ámbito de sus competencias.
c) Las Entidades Locales podrán: 1.º Elaborar programas de prevención y de gestión de
los residuos de su competencia. 2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y
los residuos domésticos generados en las industrias en los términos que establezcan sus
respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 17.3. Cuando la enti-
dad local establezca su propio sistema de gestión podrá imponer, de manera motivada y
basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los residuos, la in-
corporación obligatoria de los productores de residuos a dicho sistema en determinados
supuestos. 3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de re-
siduos peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión a
que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen
en la forma y lugar adecuados. 4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos direc -
tamente o mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la legislación sobre ré-
gimen local. Estas actividades podrán llevarse a cabo por cada entidad local de forma in-
dependiente o mediante asociación de varias Entidades Locales.
En este contexto, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am -
biental, establece lo siguiente en su artículo 104:
1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal  deberán incluir la estimación
de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las
medidas para su clasificación y separación por tipos en origen.
2. Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licencia municipal de obra a
la constitución por parte del productor de residuos de construcción y demolición de
una fianza o garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y que
deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.
3. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación domicilia-
ria deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos en los términos
previstos en sus ordenanzas.
4. Los Ayuntamientos, en el marco de sus competencias en materia de residuos, estable-
cerán mediante ordenanza las condiciones a las que deberán someterse la producción,
la posesión, el transporte y, en su caso, el destino de los residuos de construcción y de-
molición, así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista en el apartado
2 de este artículo. Para el establecimiento de dichas condiciones se deberá tener en
cuenta que el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por este orden,
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su reutilización, reciclado u otras formas de valorización y sólo, como última opción, su
eliminación en vertedero.
En este sentido, el artículo 79 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprue -
ba el Reglamento de Residuos de Andalucía dispone lo siguiente respecto de la conside-
ración jurídica de los residuos de construcción y demolición y la distribución de compe-
tencias: “Según lo dispuesto en este Reglamento y de conformidad con el Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de residuos de construc-
ción y demolición, este tipo de residuos tendrán la consideración jurídica de:
1. Municipales, cuando se generen en las obras consideradas obras menores de cons-
trucción y reparación domiciliaria según la definición del apartado d) del  artículo 2 del
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero (obra de construcción o demolición en un domi-
cilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y  es-
casa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, del  uso,
de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no  precisa
de proyecto firmado por profesionales titulados). Por tanto, es competencia de  las admi-
nistraciones locales la regulación de su régimen de producción y gestión, así  como la vi-
gilancia, inspección y sanción, conforme a lo regulado en las ordenanzas locales.
2. No municipales, los generados en las obras de construcción o demolición no contem-
pladas en la letra anterior, por lo que compete a la Administración autonómica la regula-
ción del régimen jurídico de su producción y gestión, así como la vigilancia, inspección y
sanción.”
Por su parte el Artículo 80 del anterior Decreto establece que:  “Los proyectos de obra
sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de la cantidad de residuos
de construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas para su clasificación
y separación por tipos en origen, de conformidad con el artículo 104.1 de la Ley 7/2007,
de 9 de julio. Para el otorgamiento de la licencia municipal de obras, las personas o enti -
dades productoras tendrán que constituir a favor del Ayuntamiento una fianza o garan-
tía financiera equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos genera-
dos. 2. No se podrán conceder licencias municipales de obra sin que se haya constituido
previamente la fianza, la cual se reintegrará a la persona o entidad productora en el mo -
mento en que aporte el certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la
operación de valorización y eliminación a la que han sido destinados los residuos, de
acuerdo con el modelo del Anexo XII.”
Finalmente en el segundo apartado de la Disposición Transitoria Décima del Reglamen-
to, insta a los entes municipales a la aprobación, en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de dicho Decreto, de una Ordenanza que regule la constitución de la fianza que
condiciona el otorgamiento de la licencia de obras a la que se hace referencia en el ar -
tículo 104 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

CAPÍTULO I- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Objeto.
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular las operaciones de gestión de
los residuos de construcción y demolición generados en obras, para conseguir
una efectiva protección del  medio ambiente, así  como la constitución de una
fianza o garantía financiera equivalente, en toda clase de obras sujetas a licencia
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municipal o declaración responsable a la que hace referencia el artículo 104 de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y 80 y si-
guientes del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Residuos de Andalucía.

2. El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición contempla entre
sus objetivos acabar con el vertido incontrolado y potenciar el reciclaje de los
mismos.

Artículo.- 2. Ámbito de aplicación. 
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza los escombros y resi-
duos generados en las obras de construcción, rehabilitación, reparación, reforma
y demolición, incluidas las obras menores de construcción y reparación domicilia-
ria que no requieran de proyecto técnico, y se produzcan en el término municipal
de Nerja, dentro de las competencias que marca la Ley 22/2011 de  28 de julio,
de Residuos y suelos contaminados y el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

2. Se excluyen de esta Ordenanza:
• Residuos peligrosos.
• Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.
• Residuos industriales, lodos y fangos.
• Residuos procedentes de actividades agrícolas.
• Residuos contemplados en la ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
• En general, todos aquellos que según la Ley vigente se clasifican como “espe-
ciales”, atendiendo a sus características.

3. A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén
regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con
otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero, en aquellos aspectos no contemplados en aquella
legislación, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 3.2. 

Artículo.- 3. Normativa de referencia. 
1. La regulación contenida en esta Ordenanza se atiene a los principios y disposi-
ciones contenidas en las siguientes normas:

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.
- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de

Andalucía.
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Produc-

ción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición.
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- Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Residuos de Andalucía. 

- Plan Director Provincial de Residuos Específicos (escombros y Restos de
Obra) de la Provincia de Málaga.

- Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Di-
rector Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019.

Artículo 4.- Definiciones. 
a) Residuos de la construcción y Demolición (RCDs): Son aquellos residuos gene-
rados como consecuencias de construcciones, demoliciones o reformas que pre-
sentan la característica de inertes, tales como tierras, yesos, cementos, ladrillos,
cascotes, o similares.
b) Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: Obra de construcción
o demolición en un servicio particular, comercio oficina o inmueble del sector
servicios de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica que no su-
ponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del
número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profe-
sionales titulados.
c) Productor de RCDs: Cualquier persona física o jurídica propietaria del inmue-
ble, estructura o infraestructura que lo origina.
d) Poseedor del RCDs: Titular de la empresa que efectúa las operaciones del de-
rribo, construcción reforma, excavación u otras operaciones generadoras de los
residuos o la persona física o jurídica que los tenga en posesión y no tenga la
condición de Gestor de residuos, a excepción de los trabajadores por cuenta aje-
na.
e) Gestor de RCDs: Titular de la instalación dónde se efectúen las operaciones de
valorización de los residuos y el titular de las instalaciones dónde se efectúa la
disposición del residuo.

Artículo 5.- Objetivos.
1. Esta Ordenanza tiene por objetivos:
- Garantizar que las operaciones de valorización y vertido del residuo se lleven a
término ateniéndose a las exigencias y requerimientos de una alta protección del
medio ambiente y de la preservación de la naturaleza y el paisaje.
- Conseguir la máxima valorización de los residuos de construcción y demolición
(RCDs).

2. Según el artículo 12.5 c), 3º, de la Ley 22/2011, de 28 de julio, se pretende con
esta Ordenanza obligar al productor o a otro poseedor de residuos que por sus
características dificultan la gestión, a adoptar las medidas necesarias para elimi-
nar o reducir dichas características, o a que los depositen en la forma y lugar ade-
cuados.
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3. Asimismo, según el artículo 89 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, se regula por medio de
esta Ordenanza el procedimiento de actuación sobre RCDs, así como el estableci-
miento, la prestación y el retorno de la fianza que conllevan dichas obras.

CAPÍTULO II- PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN
LICENCIAS MUNICIPALES.

Artículo 6.- Regulación general
1. El otorgamiento de las nuevas licencias de obra llevará aparejado un compro-
miso de gestión adecuada de los residuos de construcción y demolición y de
cuantas  demás  obligaciones  complementarias  se  establecen  en  el  Decreto
73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de
Andalucía, así como en la normativa de desarrollo.
2. Para el otorgamiento de licencias de obra, se determinará una fianza o garan-
tía financiera equivalente para responder de la obligación del correcto tratamien-
to de separación, valorización y tratamiento de los RCDs. Dicha fianza o garantía
financiera equivalente se establecerá sobre la base del presupuesto de ejecución
material de la obra si existiese, y en su defecto la cantidad mínima establecida.
Deberá ser constituida mediante depósito o aval bancario. En caso de omisión o
actuación de forma contraria, no se obtendrá la licencia de obras.
3. Dicha fianza será reintegrada al interesado una vez este entregue al Ayunta-
miento la documentación que justifique que se ha procedido de la forma expre-
sada en esta Ordenanza, acreditando el destino de los RCDs producidos. En caso
de no ser así, el interesado perderá el derecho a su reintegro, pudiendo ser san-
cionado según lo establecido en el artículo 137 del Decreto 73/2012.
4. Asimismo, el interesado deberá manifestar de forma expresa su compromiso
de cumplimiento de la presente Ordenanza y así como de las demás obligaciones
que se pudieran derivar de la aplicación de la normativa sobre residuos, y para
ello junto a la solicitud de licencia de obras, deberá incorporar la oportuna Decla-
ración responsable de gestión de residuos de construcción y demolición genera-
dos, según el Anexo II de la presente Ordenanza. Junto con dicha declaración, de-
berá presentarse la información requerida en el Anexo III, de modo que se refleje
una estimación de la cantidad, tipo y destino de los residuos a generar.

Artículo 7.- Procedimiento
1. Se presentará en este Ayuntamiento junto con la solicitud de la “Licencia Mu-
nicipal de Obras”, la Declaración responsable que figura en el Anexo II junto con
la información prevista en el Anexo III (Ficha de evaluación de los residuos).
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2. A efectos orientativos, este Ayuntamiento pondrá a disposición de quien lo so-
licite unas tablas estimativas de las cantidades de escombros que se producen en
obras menores de construcción o reparación domiciliaria (según Anexo IV).

3. Una vez analizada e informada favorablemente la documentación por los Ser-
vicio Técnicos municipales quedará fijada la fianza que debe aportar el productor
de los residuos.

4. Antes de obtener dicha licencia, se procederá a la constitución de la fianza o
garantía equivalente, no siendo válida la licencia hasta la obtención de un docu-
mento fehaciente que justifique la constitución de la misma, emitido por una en-
tidad autorizada por el organismo competente.

5. En cumplimiento del RD 105/2008, de 1 de febrero, las personas o entidades
poseedoras de RCDs separarán en la obra las fracciones de residuos previstas en
el artículo 5.5 de dicho decreto, siempre que la generación individualizada de di-
chos materiales supere los umbrales establecidos en dicho artículo. En ningún
caso las fracciones podrán contener residuos peligrosos, dado que estos requie-
ren una gestión diferente según lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio,
de Residuos y suelos contaminados.

6. En caso de que los residuos generados en obra tengan otro destino que impli-
que su uso directo en labores de regeneración u otros trabajos autorizados por
los Técnicos municipales, se procederá por parte de estos, a informar de las me-
didas de control correspondientes para que el destino y en su caso el tratamien-
to de los mismos sea el indicado.

7. Los RCDs producidos, serán transferidos a un gestor autorizado para el trata-
miento de RCDs. Para ello deberá presentar al responsable del mismo en el mo-
mento del depósito de dichos residuos la licencia municipal correspondiente a la
obra. Éste, una vez abonado el canon de vertido por el productor de los residuos,
emitirá un “Certificado de entrada de RCDs emitido por el gestor”, según lo dis-
puesto en el Anexo I donde se cuantifiquen las entradas de material referidas a la
obra para la cual se ha solicitado la licencia de obras. La expedición de dicho cer-
tificado deberá ser unitaria por obra y/o servicio. Deberá presentar en el Ayunta-
miento el certificado expedido por el gestor autorizado en el plazo máximo de 30
días tras su libramiento.

8. Cuando el solicitante de la licencia entregue el Certificado de entrada de RCDs
expedido por el gestor autorizado se comparará con la Ficha de evaluación esti-
mada de los residuos correspondiente al Anexo III. Si no difiere de lo declarado,
se devolverá la fianza o garantía equivalente.
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Por el contrario, si difiere, se procederá a la inspección inmediata de la obra y a la
adopción de las medidas necesarias para la protección de la legalidad urbanística,
solicitando, si fuera necesario, por escrito al interesado la acreditación del motivo
de la diferencia apreciada; de estimarse ésta justificada, se devolverá la fianza o
garantía equivalente.

9. La devolución de la fianza prestada deberá solicitarse en el modelo establecido
por el Ayuntamiento, al que se adjuntará el certificado de recepción de residuos,
el  justificante de pago de la fianza y el certificado de la cuenta bancaria en la que
se solicita la devolución. En caso de obras con proyecto, se presentarán además
el certificado final de obras y copia de la correspondiente solicitud de la licencia
de ocupación/utilización.

Artículo 8. Costo de la fianza
1. La cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 8.1 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Residuos de Andalucía, se fijará  sobre el presupuesto de ejecu-
ción material total de la obra, aplicando los siguientes porcentajes:

a) Para obras de derribo: 2%
b) Para obras de nueva construcción: 1%
c) Para obras de excavación: 2%

El depósito de dicha fianza o garantía deberá ser justificado para solicitar la licen-
cia municipal de obra, y ascenderá en su defecto, o como mínimo, a la cantidad
de 25€. 

Cuando se en la obra o actuación concurran simultáneamente varios de los su-
puestos anteriores, el cálculo de la garantía financiera se podrá realizar aplicando
cada uno de estos  porcentajes a sus correspondientes partidas presupuestarias.
No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo in-
fundado a la baja, se podrá elevar motivadamente dicha fianza.

2. El Ayuntamiento podrá requerir al solicitante, cuando se detecte algún defecto
de la base de cálculo, la constitución del resto de la fianza o garantía financiera
equivalente correspondiente a la diferencia del presupuesto.

Artículo 9. Desvíos en la devolución de la fianza
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La fianza o garantía financiera equivalente se devolverá al final de la obra, tras la
tramitación del procedimiento establecido en el artículo 7 de la presente Orde-
nanza. 

Si se confirma un desvío al alza, se procederá a la incautación de dicha fianza o
garantía equivalente que responderá de la posible ejecución subsidiaria, de los
daños y perjuicios causados, y en su caso, de las posibles sanciones que pudieran
imponerse. Una vez legalizadas las obras que exceden de lo declarado y abonada
la  sanción  urbanística  que  se  hubiera  impuesto,  se  podrá  proceder  a  la
devolución de la fianza.

En caso de desvío a la baja superior al 25% entre los justificantes aportados y la
estimación inicial, y siempre y cuando no haya  quedado justificado tal desvío con
respecto a la previsión inicial, se resolverá el procedimiento con la denegación de
la  devolución  de  la  fianza,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  que  pudieran
corresponder.

Artículo 10. Ejecución de la fianza
En caso de no cumplimiento de las determinaciones de la presente Ordenanza,
en cuanto a la correcta gestión de los RCDs, se estará a lo establecido en el ar-
tículo 7.8 de la presente Ordenanza.

Artículo 11. Licencia de ocupación o utilización
Para la tramitación de la licencia de ocupación o utilización establecida por la le-
gislación urbanística vigente, el Ayuntamiento comprobará que el productor de
RCD ha aportado el certificado al que hace referencia el Anexo I, siendo éste re-
quisito indispensable para su otorgamiento. 

Artículo 12. Destino de los RCDs
1. Los escombros y restos de obra son aquellos residuos generados como conse-
cuencia de construcciones, demoliciones o reformas que presenten la caracterís-
tica de inertes, tales como tierras, yesos, cemento, ladrillos, cascotes o similares. 

2. Las empresas productoras de RCD´s deben tratar sus restos de obra y escom-
bros de forma privada, pudiendo hacer uso de los centros de gestión de escom-
bros que integran el Plan Director o de cualquier otro centro autorizado, siempre
haciéndose cargo de todos los gastos de tratamiento.

Capítulo III
Régimen sancionador

Artículo 13. Sanciones
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Serán las previstas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Artículo 14. Régimen supletorio
En todo lo que no esté previsto en esta ordenanza será de aplicación la Ley
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados, así como las disposi-
ciones de régimen local que la contemplen.

Disposición Transitoria
Los titulares de obras productoras de RCDs, iniciadas antes de la entrada en vigor
de esta ordenanza, no quedarán obligados a constituir la fianza o garantía finan-
ciera equivalente correspondiente.

Disposición Final
La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente y pu-
blicada.
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ANEXO I
Certificado de entrada de RCDs emitido por el gestor.

EMPRESA:…………………………………………… N.I.F.:………………………………..
NÚMERO DE GESTOR AUTORIZADO: …………………

CERTIFICA
QUE,  el  productor  de  escombros………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………….con  CIF:
………………………………….,  domicilio  fiscal  en  la
calle……………………………………………………………………………en  el  municipio
de…………………………está dado de alta con número de cliente:…………….. ……………y
ha vertido escombros y restos de obra en:
Centro de Gestión de Escombros de……………………………………………………., en la pro-
vincia de Málaga.
Tipo de Obra:  ………………………………….........................................................,  de ex-
pediente  número………………….,  situada  en…………………………………………(Provincia
de Málaga).
- Fecha Inicio de Entradas:………de……………de 20…
- Fecha Fin Entradas:………de……………de 20…

Las cuantías incorporadas son:

      TIPO DESCRIPCIÓN     CÓDIGO       CLASE    PESO ™

TOTAL

En……………………………………………… (Málaga), a………de……………de 20…
Fdo: ………………………………………………….

(El Gestor, firma y sello)
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ANEXO II

Declaración responsable de gestión de residuos de construcción y demolición
generados en las obras del término municipal de Nerja.

Don/Doña……………………..con DNI número………………., vecino de esta ciudad, con
domicilio en ….………………………………………………………………………….. ha solicitado la
concesión de Licencia de obras en el día de hoy para ejecutar una obra en la di-
rección……………………………………………………………………. de este término municipal.
Que de conformidad con lo establecido por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Re-
siduos y suelos contaminados, y el RD 105/2008, de 21 de febrero, por el que se
regula la producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición, los es-
combros procedentes de obras tendrán consideración de Residuos Urbanos, si
bien necesitan de un tratamiento y valorización diferenciado en aras de conse-
guir un alta protección del medio ambiente y una adecuada preservación de la
naturaleza y el paisaje.
Que quién suscribe, como productor eventual de residuos de construcción y de-
molición y/o poseedor de los mismos, conoce la obligación de poner a disposi-
ción de un gestor de residuos autorizado, o en su caso del gestor concesionario
autorizado los que se generen como consecuencia de la obra a ejecutar, así como
la prohibición del abandono, vertido o eliminación incontrolada de estos en todo
el territorio nacional y el régimen de sanciones establecido en la Ley 22/2011, de
28 de julio, de Residuos y suelos contaminados en caso de incumplimiento, com-
prometiéndose mediante la firma del presente documento a cumplir con tales
obligaciones, debiendo tener a disposición de la Autoridad o sus agentes acredi-
tación documental del cumplimiento de la obligación expedida por un gestor au-
torizado.

En……………………………………………… (Málaga), a………de……………de 20…
El/La interesado/a

Fdo…………………………………...
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ANEXO III
Ficha de evaluación estimada de los residuos.

Don/Doña……………………..con DNI número………………., vecino de esta ciudad, con
domicilio en ….………………………………………………………………………….. quien solicita la
concesión de Licencia de obras en el día de hoy para ejecutar una obra en la di-
rección……………………………………………………………………. de esta ciudad, presenta la
siguiente estimación de producción de RCDs:

      TIPO DESCRIPCIÓN     CÓDIGO      CLASE PESO 
ESTIMADO ™

TOTAL

En…………………………………………………(Málaga), a………de……………de 20…
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ANEXO IV

TIPO DE CONSTRUCCIÓN RCD PRODUCIDO POR M2 DE EDIFICA-
CIÓN

Obras de edificios nuevos 120,0 kg/m2 construido

Obras de rehabilitación 338,7 kg/m2 construido

Obras de demolición total 1.129,0 kg/m2 construido

Obras de demolición parcial 90,3,2 kg/m2 construido

Estimación de los RCD’s producidos por m2 edificado en España
Fuente: Borrador II Plan Nacional de RCD’s

Aprobación de la Ordenanza, acuerdo del Pleno de la Corporación de 27 de abril de 2017 (BOP
Málaga número 143 del 27 de julio de 2017). 

   Modificada por acuerdo de Pleno de la Corporación de 25 de marzo de 2021 (BOP Málaga
número 211 del 05 de noviembre de 2021).  
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